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MINISTERIO DE JUSTICIA
20410 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se

mandd expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de la Gomera, a favor de doña María de la Trinidad
Cotoner y Martos. _

Excmo. Sr.: De acuerdo Con 10 prevenido en el artículo 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en
el titulo de Conde de la Gomera, a favor de doña María de la
Trinidad Cotoner y Martos, por distribución de· s.u padre, don
Nicolás Cotoner y Cotoner.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 18 septiembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
20411 ORDEN 713/18725/1985. de 2 de septiembre, por la

que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de octubre de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis González Peña.

Excmos. Sres.: En el recurso cóntencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Luis
González Peña, quien postilla por sí mismo, y de otra, coJ?o
demandada, la Administración Pública, representada 'f defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 7 de diciembre de 1982,
se ha dictado sentencia con fecha 19 de octubre de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis González
Peña contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 3 de junio de 1981 y 7 de diciemt¡re de 1982, éste dictado en

. reposición, sobre revisión del señalamiento del haber paSIVO, cuyos
acuerdos declaramos conformes con el ordenamiento jurídico. No
se hace expresa· condena en costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial' del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, los pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Re~uladora de la 'Jurisdicción Conlenciosa·Administrativa de 27 de
diCiembre de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, disp~ngo que se cumpla en sus propiOS
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~Tde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el DIrector general de

Personal, Federico Michavila PaIlarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20412 ORDEN 713/38727/1985, de 2 de septiembre. por/a
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 14 de junio de
1985, en el recurso contencioso-administrati~'o, inter
puesto por don Víctor Paredes Gonzalo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido, en única instancia.. ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entré partes, de una, como demandante, don Victor
Paredes Gonzalo, quien postula por sí mismo, y de otra, coJ?o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra. Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 15 de abril de 1983 y 4 de abril de
1984, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de junio de 1985, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Víctor Paredes Gonzalo, retirado, contra Resoluciones del Consej~
Supremo de Justicia Militar de 15 de abril de 1983 y de 4 de abnl
de 1984 sobre efectos económiCos de pensión de retiro, las que
declaramos ajustadas al ordenamiento Juódico, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial' del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo' pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 15 de marzo, dis~ongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentenCIa.

Lo qu~ digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el Dlfertor general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38728/1985. de 2 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 2J de junio de
1985, en el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Manuel Ortega Camacho.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido, en única instancia, ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
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